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3. LEGISLACIÓN APLICABLE. Real Decreto 9/2005 

En la regulación de la problemática de suelos contaminados actúa el Real Decreto (RD) 

9/2005, de 14 de Enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados 

(BOE nº 15, de 18.01.05). 

En este punto del presente proyecto no se pretende citar el real decreto completo, sino más bien 

tratar aquellos puntos más significativos del mismo de forma que se pueda entender como afecta 

la legislación vigente referente a suelos contaminados y su aplicación. 

El RD tiene como objetivo establecer una relación de actividades susceptibles de causar 

contaminación en el suelo, así como adoptar criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. Se establecen por tanto dos objetivos claramente diferenciados: 

1. Establecer una relación de actividades que debido a las sustancias que manejan, los 

residuos que producen o los combustibles que consumen podrían, siempre y cuando no 

tomen las medidas adecuadas, llegar a contaminar el suelo. Estas actividades se 

denominan “actividades potencialmente contaminantes”.  

 

2. Adoptar criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. Los criterios y 

estándares dados en el RD se aplican a todo suelo del que se sospeche que pueda existir 

contaminación, ya sea una actividad potencialmente contaminante la causa de la 

contaminación o no.  

 

En el RD se definen los distintos usos del suelo, ya que para cada uno de ellos se tendrán unos 

límites permitidos para cada tipo de contaminante, que son: 

- Uso industrial del suelo: aquel que tiene como propósito principal el de servir para el 

desarrollo de actividades industriales, excluidas las agrarias y ganaderas. 

- Uso urbano del suelo : aquel que tiene como propósito principal el de servir para el 

desarrollo de las actividades de construcción de viviendas, oficinas, equipamientos y 

dotaciones de servicios, y para la realización de actividades recreativas y deportivas. 

- Otros usos del suelo : aquellos que, no siendo urbano ni industrial, son aptos para el 

desarrollo de actividades agrícolas, forestales y ganaderas. 
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Cuando se estudia el riesgo ambiental asociado a la presencia de sustancias peligrosas en el suelo 

debe fijarse, en primer lugar, a quién se quiere proteger de este posible riesgo ya que no supone 

el mismo peligro la presencia de una determinada sustancia en el suelo para una persona que, por 

ejemplo, para un anélido. Por esta razón, cuando se habla de riesgo ambiental debe aclararse 

según qué objeto de protección, que en el caso del RD podrá ser o bien protección de la salud 

humana o protección de los ecosistemas.  

 El problema de la contaminación del suelo debe combatirse desde dos frentes: la prevención 

(para evitar nuevos suelos contaminados), y la recuperación (de aquellos suelos que ya lo están).  

 

El nivel genérico de referencia (NGR) es la concentración de una sustancia contaminante en el 

suelo que no conlleva un riesgo superior al máximo aceptable para la salud humana o los 

ecosistemas y calculada de acuerdo con los criterios recogidos en el anexo VII. Y los estándares 

es el conjunto de niveles genéricos de referencia de los contaminantes de relevancia para un 

suelo. Estos se establecen atendiendo a la protección de la salud humana o, en su caso, a la 

protección de los ecosistemas. 

 

Por tanto, un NGR es la máxima concentración de una sustancia en el suelo que permite tener la 

absoluta certeza de que el suelo no está contaminado. De esta forma los NGR se constituyen 

como una herramienta muy útil en el estudio de la posible contaminación del suelo, ya que por 

simple comparación de los valores de concentración determinados para las sustancias en estudio 

de un suelo con los NGRs correspondientes se puede asegurar, siempre que la concentración de 

cada uno de los contaminantes presente sea inferior al NGR correspondiente, que el suelo no está 

contaminado.  

 

La definición de NGR establece así un criterio para conocer la calidad del suelo cuando la 

concentración de todas las sustancias en estudio es inferior a dicho NGR pero no proporciona 

ninguna aclaración de qué es lo que ocurre si se supera este valor máximo. De hecho, es posible 

que la concentración de una sustancia en el suelo supere el NGR y que el suelo no esté 

contaminado, así como que lo supere y sí esté contaminado. En consecuencia, que la 

concentración de una sustancia en el suelo supere el NGR correspondiente no es suficiente para 

poder afirmar que existe un problema de contaminación.  
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El RD proporciona, según el objeto de protección, los NGRs de aquellas sustancias de naturaleza 

orgánica que se consideraron de mayor interés en nuestro país (anexo V para protección de la 

salud humana, y anexo VI para protección de los ecosistemas). Pero estas sustancias, aunque 

prioritarias, son sólo una pequeña parte de todas aquellas que podrían llegar a contaminar un 

suelo en el sentido de este RD por lo que, además, se proporcionan en el anexo VII los pasos a 

seguir para el cálculo del NGR de cualquier sustancia que no esté recogida en el anexo V o en el 

anexo VI.  

 

En aquellos casos en los que se estudie la posibilidad de contaminación del suelo por más de una 

sustancia, la concentración de cada una de ellas en el suelo en estudio deberá compararse con el 

NGR correspondiente. El conjunto de los NGR de aplicación en cada caso es lo que se define 

como estándares.  

 

Los NRG constituyen, por tanto, una herramienta de gestión muy útil para la administración, ya 

que permite asegurar que: 

 

- Si la concentración de una sustancia en el suelo es INFERIOR o IGUAL al NGR 

(correspondiente al objeto de protección establecido por el organismo competente), se 

puede asegurar que el suelo NO está contaminado (para ese objeto de protección).  

 

- Si la concentración de una sustancia en el suelo es SUPERIOR al NGR (correspondiente 

al objeto de protección establecido por el organismo competente), no se puede asegurar 

que no está contaminado y, en consecuencia, debe realizarse una valoración de riesgos.  
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Se presentan a continuación las tablas presentes en los anexos V y VI correspondientes a los 

NRG de distintas sustancias contaminantes para cada uso del suelo: 
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Se define como suelo contaminado aquel cuyas características han sido alteradas negativamente 

por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en 

concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente.  

  

Se puede decir que un suelo está contaminado si se verifican todas las condiciones siguientes:  

• Que se verifique la presencia de compuestos químicos de carácter peligroso.  
 

• Que el origen de estos compuestos peligrosos sea una actividad humana.  
 

• Que exista un riesgo inaceptable asociado a esos compuestos químicos.  
 

• Que la comunidad autónoma correspondiente lo declare en resolución expresa.  
 
 

Cuando se declare un suelo como contaminado, la forma correcta de indicarlo es la siguiente:  

 

- Si el objeto de protección es la salud humana, se debe señalar para qué uso está contaminado 

teniendo en cuenta que, si lo está para más de un uso, se indicarán todos ellos.  

 

- Si el objeto de protección son los ecosistemas, se debe señalar qué organismos son los que se 

desea proteger y, en caso de que se quiera proteger más de un tipo, se indicarán todos ellos.  

 

Así mismo en el RD se establece que la recuperación de un suelo contaminado se llevará a cabo 

aplicando las mejores técnicas disponibles en función de las características del mismo y que las 

actuaciones de recuperación deben de garantizar soluciones permanentes, dando prioridad, en la 

medida de los posible, a las técnicas de tratamiento in situ que eviten la generación, traslado y 

eliminación de residuos. 

 

 


